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SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 
Barranquilla D.E.I.P, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2019-00141-00 

Medio de control Demanda Ejecutiva 

Demandante Mónica Mozo Cuello 

Demandado Procuraduría General de la Nación 

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz  

 

CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto de 12 de agosto de 2021, se fijó como fecha para audiencia inicial el 06 de 

octubre de 2021 a las 9:00 am, No obstante, en la fecha indicada no se podrá llevar a 

cabo la diligencia, atendiendo a que la titular del Despacho se encuentra en licencia por 

estudio, por lo que se hace necesario fijar nueva fecha para la realización de la audiencia 

inicial. 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el 27 de octubre de 2021 a las 2:00 p.m., como fecha y hora para la 

realización de audiencia inicial contemplada en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, en la que se practicará las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 

C.G.P, y de ser procedente se proferirá sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 

L.P.M 
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